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PAÑIA ANONIMA * INVERSIO 
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CUANTIA: INTERMINADA ,+ «<= «¿2 e - 

“En la ciudad de :Guayaquil, Capital de la pro- 
  

      vinciá de Guayas, (República del: Ecuador, 
  * : : coa : . 

día "viernes treinta de junio de mil:- novecien- 

  . Í 
tos ' seteñta y 'ocho,y ante mf, doctor JORGE - 

  

1 MALDONADO: RENNELLA Vabogado,. “Notario ES 
  

-lar” Séptimo” der Cantón Guayaquil comparecen, 
      
- por una parte, LA (COMPAÑIA ANONIMA "lin 
  

VERSIONES ASAAB C, "Af" representada le bal- 
  . . l 

mente por :su Gerente señora. doña 'MONTAHA - 
      ANDERY DE SAAB quier declara : ser Liba desa, 

  

«entendida en «el (idioma castellano, viuda, 

  

    d 

- cada a la dirección de sur hogar,-: acreditando 

a 
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- gu: personería con ed nombramiento conferi 
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2 pio «ciudad de Guayaquil, pere] 

31 para obligarse y contratar, a. . 

y ocer- doy fe, los mismos que = 

5 celebrar esta escritura pública 

el de cesión de participaciones sociales, sobre 

3 “cuyo objeto y resultados se encuentran bien. 

8l inétruldos; yy ¿a “la “que proceden de una ma» 

o l0o 7 -nera libre y espontánea; y, para su otorga = 

so PT -miento- me presentan la minuta “que dice” ast- 

neo SEÑOR NOTARIO: - En el protocolo - 

12 de escrituras públicas a su: cargo, sírvase au 

13 | 7 -Htorizar 'una de transferencia * de participaciones 

sal 7 “sociales /:de la” Compañía " INMOBILIARIA FADSA 

16 C.:« LTDA." .que otorgamos al tenor de las sip 

sw | .- «<Suientes cláusulas 1... . 2 mom. omo 

aro P RIMER A ¿- Comparecen ar: otorgamiento ” 

18 => de la "presente esteritura la señora doña - | 

s9 |” -Montaha Andery de Saab. en su calidad de Ge- 

20 | . rente “de la Compañía ¡Anónima " INVERSIONES, 

JC ASANB. CA". y: como sú “representante legal 

22 "de conformidad con. el nombramiento que acom- 

23 | paño pará. que 'sea incorporado a la escritural 

o “ como documento” habilitantes,: y en calidad de ce bp 

2 dente y. de acuerdo cal :Acta' de JuntaGeneral 

26 que también se acompaña; y el señor don Farid 

27 Saab Andery .'por- sus propiós derechos en ca= 

al 7 lidad de ¡cestonario . din     

  
 



           

    

   

  

Aria mall alo tada hen 06136 
sE G UNDA,<:La señora: doña: A o anery 
  

Saab ¡ent sw calidad: de- Grénte de lal Com y 
    " INVERSIONES ASAAB. ¿Oy LAR — 

YE q 
esta. compañía es propiéfania. AHÍ 

   
   

  

  

¿£tas noveñta “y “nueve participacione do 
H— A 

qn x 
“ciones'-sociales”*de' un: mil sutres AN OS » 

- . 7 SOS 
».quivalente' “a la suma” de doscientos: : mOWERHÓ y 

> pueve mil” súcres en el capitel sócial' der la 

  

  

"-Compañía: de Respoñsábilidad Limitada "-INMO-|. 
    

-BILIARIA :¿FADSA €. LTDA¿"- la misma que se 

constituyó "mediante escritura pública. autoriza- 

  

  
| 

da por el Notario" doctor' Jorge Meldonado - 
  

-->Rennelkh el einco de -octubre de- -mil novecientos 

“setenta .y “siete,':e > inscrita en el: Registro - 

  

  

Mercantil el dos de marzo de mil_ novecientos 
  

“getentá y -ocho “a “fojas seis mil ochenta ly o- 

a 
¿ho a-"seis mil -ciento. catorce: número un rail 

  

  

diento 'seseñta y' seis del Registro” y número 
  

"cuatro mil sétecióntos seténta y seis del: Re- 
  

  

>» pertorio' y » enciel -Registro- de -la mes - 

L 
el “dieétsiete .delrmáyo: de mil novecientos; s 

¿:tenta y ocho... poto” do o dh - 

  

  

oo TE-R CERA ss. Gon, tales antecedentes y es 
  

- tando- la - mencionada -cedente 'debidámente. Auto? 
  

rizada por” la” Junta "General de la Compañía- 
  

  " INMOBILIARIA FADSA' C. LTDA,", “reunida - 

el veintisiete «de. junio de mil novecióptos ser 
  

      “tenta y ocho «cuya. acta. está ml q el 

pin 
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7 «ciento. “por 7” ciento "del capital social y foma 
—, 

Ta áíte de esta escritura, ha decidido ceder « 

RON, efecto cede al señor don 'Farid' Saah 

AS 

aogy]]1a"'istaliaza “de las “participaciones sob 

es que - posee sen dicha sociedad,. es de - 

Aa cantidad: de doscientas, noventa y :nue- 

7 “ve participaciones sociales de un mil. sucres 

8 > cada” una- equivalentes a la - guma de doscien- 

ol tos' noventa' y nueve «mil sucres declarando - 

“|: 2demés la cedente que -tiene recibido “este = 

m7 “valor oc suma —de "doscientos" noventa : y nueve : 

12 - mil sucres en ¡dinero efectivo, billetes de lil» 

13 ¿ .bre circulación del “:Banco Central del Ecua- 

14 - "dor; a su entera: satisfacción, : declarando. ader 

5 l * más que la Compáñfa que representa” '" INVER[= * 

46 17 SIONES. ASAAB C. A. 'l- nada tiene que recla - 

17 i ar «al cesióñário” ni: a la Compañfa”'" INMO- 

18 o . BPLIARIA - ¿FADSA -C. LTDA," -por ningún :eon-|> 

19 [> cepto derivado,,de, esta: cesión ni: de .las re- 

20 > “laciones mantenidas' con dicha sociedad: como 

al” titulares: de las participaciones: sociales que + 

2 - - -cCede -mediante- este - acto; -en. caso de existir y 

23 | algún derecho” por tal: causa lo cede a favor Y 

sl ¿del cesioñario ¿+= ++. 

05 | " Usted señor Notario. agregará- las demás ' cláu- 

06 | - gsulas de estilo para la perfecta. validez «de >» : 

2] esta éscritura, quedando autorizado usted o . 

23 $l cesionario para “su” perfecta walidezw;= Fir- lo 
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Farid 'Saab': Andery - Abogado- Registro “mado 
  

número seistientos”-ochenta- y "úno ,”» SABER 
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“Guayaquil, : treinta y uno de máyo db 
  

-yecientos setenta y : seis, - 

“¿DE SAAB, (Ciudadi- De mis 
  

  

  

  

  

  

  

Cúmpleme manifestarle a “usted “que 'la Jimta - 

«General de - Aceionistas de la. Compañtfa q IN. - 

r: VERSIONES ¡ASAAB. €, A. " en dla ¿sesión bolo »|> 

brada el drá de' hoy, "tuvo el daciérto” de -de« 

signarla: a usted GERENTE, -de la compar 

ñfa pór un peérfodo de cinco" años” y con las 
  

atribuciones. constantes en los Estatutos Social 
  

  

  

  

  

  

  

.les. de. la CompañTá, los mismos que se en - 

cuentran “:incorporados.csen la escritura pública 

csautorizada «por: el. Notario: . Cantón . Guaya - 

- “quil doctor Eduardo Emiliano “Calle, el -dta - 

veinticuatro: de "agosto de mil: hove cientos! se- 

“senta y: siete, e inscrita en el respectiyo - 
  

1 Registro Mercantil del Cantón con fecha brein 
  

- ta del: mismo0:: mes año, -= Entre las atribu- Y: 
  

ciones de encuentra la de ejercer la represen 
  

tación legal, ¡judicial y, extra” judicial de la 
  

- Sin Compañía, individualmente. otro parti cular) 
  

  

  

- quedo de usted, Atentamente - firmado *( firma] 

- ¿legible )--""Anuar: Saab Andery - -Secrétario” de| 

Sesión. ." Acepto.:el cargo,” Guayaquil,/ treinta   
    y uno «de   mayo -de mil novecientos feto |pta y 
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seis.» Firmado “ firma ilegible ):-= Montaha . 
  

Ander y de Saab, “-Certifico : que con fecha de 
  

1 SÉP TD . : , oo Po . ON queda inscrito este. nombramiento de fojas 
* 

  

ES 
sayo cuarenta y nueve:;a doce, mil :cincuerd- 
  

mera dos mil «seiscientos .ochenta-.del - 
  

POTRO Y 
On Res Sstro Mercantil. y anotado bajo. el -número =- 
  

«ocho mil .ochocientos noventa: y. seis del *Reperl- 
  

“torio; Guayaquil, junio! veintidos de mil: novey 
  

cientos! :setenta y seis ,- El Registrador: Mercan- 
  

til. Firmado (firma: ilegible )"- Abogado Héc- 
  

tor Miguel Alcfvar Andrade «: Registrador "Mer 
  

o jantál _del Cantón .Guayaquils. .. Hay un sello , ” 
  

-/ACTA :DE' JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE- LA 
  

-COMPAÑIA -" INMOBILIARIA. -FADSA -C.' LTDA,' 
  

¡En la ciudad de Guayaquil el “veintisieté de juy 
  

«nio. de «mil novecientos setenta: y ocho: al las y 
  

diez :de la .mañana «en el: local social de la - 
  

“Compañia. ubicado en el kilómetro ¡trece y mer 
  

- dio':vY'a 'a Daule se: reunen en-.:Junta: General P- 
  

niversal: los: siguientes partícipes; de. la: Com- 
  

paña de Responsabilidad Limitada* " INMOBÍLIA-- 
  

RIA. FADSA -C;' LTDA?": +1la Compañía " INVER- 
  

E SIONES: ASAAB>'G, A, "¡representada por sur Gel 
  

rente, la ¿señora. doña Montaha Andery. de 33h 
- y 

  

propietaria 'de- dóscientas' noventa y. nueve/ par 
  

ticipaciones de. un mil. .sucres cada, una equi- 
  

“váilenteg a doscientos "noventa: y "nueve "mil su- 
      cres,y/ y el! señor Jesus Saab Andery, 3 /propieta - 
  

   

  

  

a 
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es € lea 'sima de ''ún mil sucreg,- 
  
    
  

  
  

      

    

Very de: Saab? y” que "actúe co ora 

: e a SUN 
señor "Jesús Saab' AñdeFy. IAS “1 - 

guorum “legal lar Presidenta: :declara. instelada 

  

    
  

“a sesión:. y- los :partfcipes ¿dejan expresó" cons 

1. 
exista - 

  

tancia - de que: unanimiente y “sin” que 
      

¿oposición -: alguna entre: eltos.; han aceptado. la 
  

celebración de este Funta General - cow :el- ob- 
  

  

  

mero”, YEL “aseo” de Ta 'Compihra” Anónima 

A “ 
CU TNVERSIONES (ASAAB"C, A, 

— 
- tre :sus :socios'-sus doscientás noventa y 

'" "de" vender] -en- 
  

.NUÉ » 
  

- "ve ¡participaciones/ de .un: mil 'ssucres” cada 'cunal 
  

“jeto de “conocer «y Tesolver los siguiente vr - - 

- equivalente's:--a2 la *sumáairde doscientas: no venta 
  

  

“Y: hueve: wil sucres, ¿¡Bomilr 

  

ens: ell mismo” valor. 
  

  

  

  

  

  

- -cientas noventa y: nueve, participaciones de - 
  

ai nal; Y, Segundo .” Elegir “al. Presidente |y- al 

Gerente de "ta. Compañfa. - A continuación «cono 

cidos ' lós “antecedentes «paña lo c¿usl” se han - 

reunido los socios rÉguelven -por unanimidad, 

Uro.,- Que: «ante: la: ¡oferta de venta” de : lals dos - 

-".INMOBILTARIA . FADSA..C. LTDÁ.”. de. pr opie y 
  

dad: de la- Compañía “:INVERSIONS ASAAB - 
  

o C0,.A, " representada         

“por” su” Gerfntk doñals 

% Yino ito Palacios, Ms 
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Ab 142 vend por él mismo valor - nhóminativo 'al - 

  

“"- Moextaha Andery “de “Saab éxpresan los socios pres, 
Lar SER» . . Ls 

recinto que no tienen -interés en «adquirir en - 

UTE a E 
S eso ta estas participaciones,. y que .acceden - 

  

   
  

  

  eps TEENS] 
Forid Baab Andory PÁLión he manifestado 

  

  A 

Sur interes. en comprar la: totalidad de las-dos» 
  

e 
cientas .noventa y nueve participaciones, “Acto - 
  

  

«do - por” los «socios presentes de la" Compañfa = 
  7 

2 Ml INMOBILIARIA: PADSA “C.' LTDA. y “le mani 
  

" Tiestan- "su .decisión de. “venderle -las doscientas 
    

-= noventa :y :nueve participaciones propuestas: en > 
  

- - venta; "inmediatamente el comprador señor 'Fa- 
  

. rid Saab; Andery” paga a. la vendedor " INVER 
L 
  

- SIONES. ASAAB Cy, A. '/ representada por pu Ge- 
  

- "rente :la señora: Montaha Andery de Saab la - 
    

>: sume, de doscientos noventa. y :nueve; mil su - 
  

¿cres ens:dinero' efectivo en billete:. de libre - 
[— 

ll 

  

circulación del Banco Central del Ecuador, La 
  

" señora Montaha “Andery de .Saab en representa- 
  

¿ión' de la" vendedora” "INVERSIONES ASAAB e. 
  

Lo 
  

Y P. cientos noventa y nueve mil gsucres 'a su ente 
  

ra satisfacción y sín ningún teclamo -y. decla- 
| 

ra de, esta forma que deja vendida a 'favór -. 

  

  

del señor «Farid Saab Andery-“ sus: doscientas - 
  

" noventa y nueve 'participáciones de propiedad da 
    
    la * Compañía " INVERSIONES ASAAB-: C,.4.” en 

- geguido 21 señor::Farid Saab Andery es «recibil 

¿AÍN. declara haber recibido dicho valor de. dosi- 
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Los socios. presentes "resúelvyen: igHs 

. A 

  

las funciones de Presidente de “la DA 
  

  

   

  

“gurará. cinco años en el ejercicio 

' geñora Fanny Saab de Saab que igualmen 

de, .5u 
  

ciones. - Tratado 

  

lo concerniente a esta reu 

  

  

nión se conceden unos minutos 
  

de receso p a- 
  

  

a ra la elaboración del acta correspondien te 
¡ 

  

  

esta Junta General Universal. -: Reinstalada la + 
  

   sesión es leida el acta por Secretaria , a” 
  

  

E 

ina la 
  

   

probada por unanimidad con lo que term 

sesión a las doce de la mañana, - Firma do 
  

    

Montaha Andery de Saab Presidente .> E irma 
  

do - Jesus Saab Andery - Secretario .- - 
     

  

a 
     
  

  

   

Se: agrega la presente escritura el cam - 

probante de pago por el impuesto a favor - 

de los' Colegios Nacionales Aguirre Abad y - 
  

Dolores: Suere de esta ciudad “de Guayaquil.'- 
  

   Hasta aquí' la minuta y su documento ag regay 
     

  

do que, en un nismo texto queda ' eleva 

escritura pública, - Yo, el Notario doy 2d quel 

de a- 

  

    
sido lefda en 'alta de spués- de.. 

E A Me 
voz   toy > - 
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da, ¡esta escritu 
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